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•Es un índice de alcance global dedicado a las revistas 
académicas en acceso abierto y de calidad, en 
cualquier lengua, con revisión  por pares.
•Es una base de datos pública, curada y mantenida 
por un equipo de profesionales de todo el mundo.
•Es un proyecto sin fines de lucro.

https://doaj.org/ 

https://doaj.org/










Distribución geográfica de las revistas en DOAJ

Data collected from DOAJ 20230314 from database created by Ikhwan Arief, 
DOAJ Ambassador   https://ejournal.unand.ac.id/node/115



















Actualización



DOAJ y la comunidad 

Fundador de Colaborador de







DOAJ sobre Journal Impact Factor 
Como signatario de la Declaración de San Francisco sobre la Evaluación de la Investigación (DORA), 

DOAJ no respalda el uso de Factores de Impacto u otras bibliometrías para evaluar la calidad de 

las revistas o los investigadores. Sin embargo, las revistas pueden mostrar métricas ampliamente 

adoptadas, incluyendo las de Clarivate (por ejemplo, el Factor de Impacto de la Revista), Scopus (por 

ejemplo, CiteScore, SCImagoJR), listas oficiales de acreditación nacional como Qualis en Brasil o el 

Noruego Eigenfactor, el índice h5 de Google Scholar, o métricas a nivel de artículo incluyendo Altmetric y 

Crossref Event Data. Las revistas no deben mostrar ninguna referencia (imágenes, enlaces, logotipos) a 

Factores de Impacto o métricas de clasificación de ningún otro servicio. Las revistas deben evitar ser 

listadas en índices poco fiables.





 Declaración de acceso abierto
● La revista debe ser de acceso totalmente 

abierto.

● Sin embargo/retraso; sin registro para acceder, 
leer.

● Declaración o política de acceso abierto 
mostrada en el sitio web.

● La revista debe usar  alguna licencia abierta 
(Creative Commons o equivalente)



Ejemplo de Declaración de acceso abierto
X  es una revista revisada por pares, de acceso abierto, que apoya los principios de la Iniciativa de 
Acceso Abierto de Budapest: "Por 'acceso abierto'  entendemos su disponibilidad gratuita en Internet 
público, permitiendo a cualquier usuario leer, descargar, copiar, distribuir, imprimir, buscar o enlazar a 
los textos completos de estos artículos, rastrearlos para indexación, pasarlos como datos a software o 
usarlos para cualquier otro propósito legal, sin barreras financieras, legales o técnicas que no sean las 
inseparables de obtener acceso a Internet mismo. La única restricción a la reproducción y distribución, 
y el único papel de los derechos de autor en este dominio, es dar a los autores el control sobre la 
integridad de su trabajo y el derecho a ser debidamente reconocidos y citados". Por lo tanto, los 
derechos de autor permanecen con el/los autor(es) del/de los artículo(s).



Equipo editorial

● Detalles del Editor (título, nombre, apellido, afiliación/es, país)

● Consejo Editorial (con afiliaciones, países) (normalmente ≥5 miembros calificados; 
calificaciones y experiencia apropiadas. Se recomienda que los miembros del consejo 
no provengan todos de la misma institución)

● Nombre/dirección (física) del editor (postal es opcional)

● Enlace al sitio web del editor

● Persona de contacto de la revista y dirección de correo electrónico dedicada de la 
revista

● El país del editor en la solicitud de la revista y en el sitio web de la revista debe ser 
donde el editor está registrado y lleva a cabo actividades comerciales.



https://sajs.co.za/about/editorialTeam



Alcance
● Enfoque disciplinario.

● Publicar activamente investigación académica (cualquier campo, idioma), 
dirigida a investigadores y profesionales.

● Publica ≥5 artículos de investigación por año.

● En el caso  de revistas nuevas/cambiadas: >1 año de historial de 
publicación o ≥ 10 artículos de investigación de acceso abierto 
publicados consecutivamente antes de aplicar.



Proceso editorial/peer review

● Las revistas que muestran una lista de revisores deben incluir 
sus nombres y afiliaciones.

● Las revistas deben aplicar un proceso de revisión riguroso - todos 
los artículos de investigación.

● Revisión por pares por al menos dos revisores independientes.
● Revisión editorial permitida solo para revistas de artes y 

humanidades.
● Se requiere supervisión para revistas estudiantiles.
● Política de revisión por pares: el tipo y los detalles del proceso de 

revisión por pares deben indicarse claramente en el sitio web, 
incluido el proceso para números especiales, si corresponde.



Usar licencias para

● Informar a los lectores cómo pueden reutilizar el contenido.

● Informar a los lectores de cualquier reutilización no permitida.

● Proteger al autor y a la revista contra el uso no autorizado.

● DOAJ recomienda el uso de licencias Creative Commons (o equivalente).

● Indicar términos de licencia en el sitio web de la revista (obligatorio); 
incrustar en el artículo (opcional).





Derecho de autor

● Los derechos de autor de una obra publicada pueden ser conservados por el autor o la 
revista/editor.

● La mejor práctica en acceso abierto es que los autores retengan los derechos de 
autor.

● Pero DOAJ aceptará revistas donde los derechos de autor sean transferidos.

● Indique su política de derechos de autor en el sitio web de la revista; separada de los 
derechos de autor del sitio web.

● Los términos de los derechos de autor no deben contradecir los términos de la licencia 
o los términos de la política de acceso abierto.

● "Todos los derechos reservados" nunca es apropiado para contenido de acceso abierto.



Cargo por procesamiento de artículo APCs

● Si una revista no tiene ningún cargo, esto debe indicarse.
● Debe incluir todas las tarifas que se puedan cobrar al autor, desde la 

presentación hasta la publicación, incluyendo: envío, procesamiento 
editorial, cargos por procesamiento de artículos (APCs), página, cargos por 
color.

● Cualquier exención de tarifa debe especificarse claramente con las 
condiciones de la exención, por ejemplo, monto, período de tiempo.

● Si hay cargos por retirar el artículo después de la presentación, no pueden 
exceder los cargos del autor.



● La endogamia debe minimizarse

● La proporción de trabajos de investigación publicados donde al menos 
uno de los autores es un editor, miembro del consejo editorial o revisor 
no debe exceder el 25% en cualquiera de los dos últimos números.

● Cuando el contenido no está dividido en números, por ejemplo, en un modelo 
de publicación continua, la endogamia no debe exceder el 25% en el último año 
calendario.

● Se recomienda que los artículos muestren las fechas de 
envío/aceptación/publicación.

Endogamia





Números especiales

● El Editor en Jefe es  responsable del contenido de toda la revista, incluyendo todos los 
números especiales, los cuales deben estar dentro del alcance de la revista.

○ Los artículos de números especiales deben tener la misma supervisión editorial 
que los artículos regulares, incluyendo la revisión por pares externa, y deben estar 
claramente etiquetados.

○ Las revistas deben asegurarse de que las credenciales de los editores invitados 
sean verificadas y aprobadas.

○ El Editor en Jefe o los miembros dedicados del consejo deben supervisar a los 
editores invitados.

○ Los artículos enviados a un número especial por el(los) editor(es) invitado(s) 
deben ser gestionados bajo un proceso de revisión independiente y no deben 
constituir más del 25% del total del número.





Mejores prácticas (opcional)

● Archivo y preservación a largo plazo (por ejemplo, servicios de Keepers 
Registry, Internet Archive, PKP).

● Política de repositorio/autoarchivo que permita el depósito de todas las 
versiones (sin embargo) en un repositorio institucional

● Identificadores persistentes (DOIs/ARK/Handle) que deben resolver 
correctamente

● Los depósitos regulares de metadatos en DOAJ aumentan la visibilidad y el 
impacto de la investigación publicada.



Muchas gracias!

gimena@doaj.org


